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Honorable presidente:

Después de saludarle, por medio de la presente le solicito que incluya en la agenda de orden del

día, PROYECTO DE LEY DE ALIMENTACION Y NUTRICION ESCOLAR.

Con sentimiento de alta estima y consideración, se despide,

Atentamente,

Ariels:

Di tada Provincia Santiago, Circunscripción No.03



Nelsa Shoraya Suárez Ariza
Diputada, provincia Santiago

Proyecto de ley de alimentación y nutrición escolar

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución de la

República, los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos

humanos, suscritos y ratificados por el Estado dominicano, tienen

jerarquía constitucional y son de aplicación directa e inmediata por los
tribunales y demás órganos del Estado;

Considerando segundo: Que según el texto constitucional “el Estado

promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la

producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con

el propósito de incrementar la productividad y garantizar la seguridad

alimentaria”;

Considerando tercero: Que el texto constitucional establece que el

Estado debe velar por el mejoramiento de la alimentación, así como

procurar los medios para la prevención y tratamiento de todas las

enfermedades. Asimismo, el artículo 56 del referido texto dispone que la
familia, la sociedad y el Estado harán primar el interés superior del niño,

niña y adolescente y tendrán la obligación de asistirlos y protegerlos para

garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus
derechos fundamentales;

Considerando cuarto: Que la Declaración Universal de los Derechos

Humanos y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales

y Culturales, adoptado por la Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas, entre otros instrumentos internacionales de los

cuales el país es signatario, consagran el derecho a la alimentación como

un derecho humano;

Considerando quinto: Que la Convención Sobre los Derechos del Niño

establece que los Estados Partes adoptarán las medidas apropiadas para

ayudar a los padres y otros responsables del niño a dar asistencia

material y programa de apoyo, particularmente, respecto a la nutrición;

Considerando sexto: Que la Ley núm. 589-16, que crea el Sistema

Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional en la
República Dominicana, establece que corresponde a los Ministerios de

Salud Pública y de Educación promover las acciones necesarias para
educar a la población respecto a hábitos de alimentación saludable y la
correcta preparación de los alimentos;



Considerando séptimo: Que la Ley General de Educación núm.66-97,

reconoce la nutrición y la salud en general como determinantes básicos

para el rendimiento escolar y establece como función de la Junta Escolar

de cada centro educativo la supervisión de la buena marcha de los

asuntos de interés educativo, económico y de orden general del mismo,

incluyendo el mantenimiento de la planta física y los programas de
nutrición;

Considerando octavo: Que el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE) es el organismo del Ministerio de Educación responsable de

administrar el Programa de Alimentación Escolar (PAE) para garantizar

una alimentación diaria, variada, balanceada, de calidad y, además,

adecuada a los requerimientos nutricionales, a través de un menú

contextualizado, en congruencia con los parámetros socioculturales y
económicos del entorno, así como la disponibilidad de los productos e

insumos alimenticios característicos de las regiones. Asimismo, debe

promover una acción pedagógica y cultural que permita la formación de

hábitos alimentarios en la población escolar atendida por el sistema
educativo y el desarrollo de los componentes en materia de seguridad

alimentaria, con la participación de los docentes, la familia y la
comunidad;

Considerando noveno: Que la Jornada Escolar Extendida (JEE) fue
creada para que los estudiantes alcanzaran una formación integral. Está

dirigida a lograr mejores aprendizajes mediante la optimización del
tiempo y la diversidad de acciones para el desarrollo de las actividades

educativas con calidad y equidad, además de fortalecer la escuela como

espacio de protección social de niños, niñas y adolescentes;

Considerando décimo: Que existen varias instituciones del Estado,

centralizadas y descentralizadas, que tienen distintos roles en la

alimentación escolar, por lo que es necesaria la coordinación y

articulación de los distintos elementos que influyen en este programa

para que todas las instituciones vinculadas a la alimentación escolar

puedan lograr un mejor desempeño y alcance de los objetivos
perseguidos;

Considerando décimo primero: Que el Estado, los centros educativos

públicos y privados, las familias, las organizaciones de la sociedad civil y

la comunidad en general tienen la obligación de garantizar el derecho

humano a la alimentación adecuada en el ámbito escolar. También, son

corresponsables en la protección de ese derecho y el desarrollo de niños,

niñas y adolescentes, a través de un entorno protector que garantice su
bienestar.

Vista: La Constitución de la República;
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Vista: La Resolución núm.701, del 14 de noviembre de 1977, que
aprueba el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y
Culturales;

Vista: La Resolución núm.8-91, del 23 de junio de 1991, que aprueba la
Convención sobre los Derechos del Niño;

Vista: La Ley núm.8, del 8 de septiembre de 1965, que determina las

funciones del Ministerio de Agricultura;

Vista: La Ley núm.8-95, del 19 de septiembre de 1995, que declara como
prioridad nacional la Promoción y Fomento de la Lactancia Materna;

Vista: La Ley núm. 55-97, del 7 de marzo de 1997, que introduce

modificaciones a la Ley núm.5879 del 1962, sobre Reforma Agraria;

Vista: La Ley General de Educación núm.66-97, del 9 de abril de 1997;
y sus modificaciones;

Vista: La Ley General de Salud núm.42-01, del 8 de marzo de 2001;

Vista: La Ley núm.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema

Dominicano de Seguridad Social;

Vista: La Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código
para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales para Niños,
Niñas y Adolescentes;

Vista: La Ley núm.358-05, del 9 de septiembre de 2005, General de

Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario;

Vista: La Ley núm.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones; y sus

modificaciones;

Vista: La Ley núm.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece

un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro,

Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 589-16, del 5 de julio de 2016, que crea el Sistema

Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional en la
República Dominicana;

Vista: La Ley núm.342-22, del 28 de julio de 2022, que crea el Sistema

Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia y crea el
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Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI).
Deroga el Dec. Núm. 102-13, del 12 de abril de 2013;

Visto: El Decreto núm. 168-19, del 6 de mayo de 2019, que establece que
las instituciones a cargo de programas destinados al alivio de la pobreza,
la alimentación escolar y la alimentación de otros sectores de la

población, deberán convocar a procesos de compras destinados a

adquirir productos agropecuarios de origen nacional, provenientes
directamente de los productores, sin intermediación, siempre que existan
en cantidad y calidad adecuada;

Visto: El Decreto núm.349-19, del 21 de octubre de 2019, que pone en

vigencia el Reglamento de Aplicación de la Ley núm.589-169 (sic), sobre

la Red Nacional para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional;

Visto: El Decreto núm.610-22, del 18 de octubre de 2022, que instruye

a las instituciones públicas a adquirir productos agrícolas crudos,

priorizando, en las compras por debajo del control, a los pequeños

agricultores familiares y asociaciones o cooperativas integradas por estos;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, OBJETIVOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN,
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la

alimentación escolar de los niños, niñas y adolescentes que asisten a

centros educativos públicos y privados, propiciando la formación de

hábitos alimenticios saludables, a través de acciones de educación

alimentaria y nutricional, así como la ingesta de alimentos adecuados a

los requerimientos nutricionales que garanticen el bienestar y la salud,

con la finalidad de que aprovechen su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Artículo 2.- Objetivos específicos. Los objetivos específicos de la

presente ley son:

1) Promover entornos alimentarios saludables, a través de la

adopción e implementación de guías y estándares nutricionales
para la alimentación escolar y de políticas que restrinjan la venta

y promoción de alimentos con bajo valor nutricional.

2) Integrar la educación alimentaria y nutricional en todo el sistema

escolar para promover comportamientos y perspectivas
alimentarias saludables y duraderas para los escolares y sus

familias.
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3) Impulsar políticas de compras públicas y cadenas de valor

inclusivas y de sostenibilidad local, a través del programa de
alimentación escolar con productos provenientes de la agricultura
familiar y la agricultura local, por medio del cual se puede ofrecer
acceso a ingredientes y alimentos inocuos, nutritivos, diversos,

aceptables, producidos localmente y pertinentes territorialmente .

4) Desarrollar una institucionalidad dotada de presupuestos
propicios para las políticas y los programas escolares que aborden

la alimentación y la nutrición, con un enfoque integral,
multisectorial y sinérgico.

5) Promover la igualdad a través de la incorporación de una

perspectiva de género en materia de alimentación y educación

nutricional como elemento fundamental para combatir las

desigualdades entre niños, niñas y adolescentes, en lo que respecta
al acceso a los alimentos y a la educación; así como tener un

impacto positivo para romper el círculo intergeneracional de la

malnutrición.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación a
nivel nacional para todos los estudiantes de los centros educativos

públicos, en todos sus niveles.

Párrafo.- Las disposiciones y normas complementarias sobre el Programa
de Alimentación Escolar se aplicarán únicamente a los centros

educativos públicos.

Artículo 4.- Principios. A los efectos de la presente ley se acogen los
principios siguientes:

1) Universalidad: toda persona, sin distinción, tiene derecho al

acceso a la alimentación y a la seguridad alimentaria y nutricional,

de manera prioritaria los niños, niñas y adolescentes. La

alimentación escolar constituye una plataforma ideal para la
promoción de una alimentación saludable.

2) Igualdad: todos los seres humanos nacen libres e iguales en

dignidad. El Estado promoverá las condiciones necesarias para

lograr la igualdad real y efectiva, adoptando medidas y políticas de

acción afirmativa y diferenciada que valoren la diversidad, con el

objetivo de lograr equidad y justicia social y garantizar condiciones

equitativas específicas para el goce y ejercicio de una alimentación

adecuada.

3) Equidad: garantizar el disfrute de la alimentación y nutrición,
tomando en cuenta las necesidades de las personas y grupos

sociales, especialmente la niñez y adolescencia.
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4) No discriminación: el Estado respetará, protegerá y garantizará

una alimentación adecuada, sin discriminación alguna; y

protegerá a la población de niños, niñas y adolescentes con

situación de mayor vulnerabilidad, especialmente aquellos que

tienen alguna discapacidad y una alimentación inadecuada.

Cualquier distinción, exclusión o restricción impuesta que tenga

como consecuencia u objetivo obstaculizar o restringir el ejercicio
del derecho será considerado un acto ilegal y estará sujeto a

sanciones conforme lo dispone la ley.

5) Integralidad: la alimentación escolar tiene un carácter integral,

incluyendo los aspectos de acceso, disponibilidad y consumo.

6) Interés superior del niño: se acogen los derechos de los niños,

niñas y adolescentes establecidos en la Convención sobre los

Derechos del Niño y en la Ley núm. 136-03, que crea el Código

para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de

Niños, Niñas y Adolescentes, en los que se hace primar el interés

de niños y adolescentes.

7) Participación: la comunidad educativa debe participar mediante

diferentes espacios como control social de las acciones realizadas

por el Estado, entre los cuales están las Asociaciones de Padres y

Amigos de la Escuela (APMAE), Asociación Dominicana de

Profesores (ADP), estudiantes y otras organizaciones de la

comunidad y el sector privado para garantizar una oferta de

alimentación escolar saludable y adecuada. Dicha participación
debe contar con acceso a la información, el conocimiento, las

atribuciones, la habilidad, debe ser activa, libre y significativa,
con independencia de que sea ejercida de manera directa o a

través de organizaciones intermediarias.

8) Sostenibilidad: se refiere a que los programas que se desarrollan

en la actualidad puedan permanecer y fortalecerse en el tiempo,

como política de Estado, garantizando los recursos y el

establecimiento de mecanismos jurídicos e institucionales para su

permanencia.

9) Intersectorialidad: el derecho a la alimentación adecuada en el

ámbito escolar es una responsabilidad multisectorial del Estado

en aras de alcanzar los objetivos en distintas áreas estratégicas

como educación, salud, agricultura, desarrollo social, medio

ambiente, desarrollo territorial y abastecimiento de agua potable.

10) Rendición de cuentas: las instituciones que implementan la ley
y los programas de alimentación escolar deben rendir cuentas de
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sus actuaciones, fomentando así la transparencia en la acción

pública y la auditoría social.

11) Responsabilidad social: es la responsabilidad que tiene el sector

privado, incluyendo los empresarios y comerciantes para

desarrollar proyectos y programas de beneficio social o

comunitario en pleno respeto de los derechos humanos.

12) Equidad en las compras: las compras responden a los objetivos

sociales y económicos como apoyo al desarrollo social local y de

grupos específicos de la economía, comprendidos los productores

familiares, acorde a la ley de compras y contrataciones públicas.

13) Derecho a la información: el Estado tiene la obligación de

informar a la población de los derechos establecidos en la

presente ley y en normas de aplicación derivadas, apenas hayan

entrado en vigencia, así como de otras medidas adoptadas para

facilitar y promover la realización del derecho a la alimentación

entre la población infantil y adolescente.

14) Obligatoriedad: el Estado tiene la obligación de sancionar,

conforme a la ley, cualquier distinción, exclusión o restricción

impuesta por motivo de raza, color, sexo, edad, idioma, religión,

opinión política o de otra índole, origen nacional o social,

propiedad, nacimiento u otra condición que tenga como
consecuencia u objetivo obstaculizar o restringir el ejercicio de
cualquier niño, niña o adolescente de su derecho a la

alimentación adecuada en el ámbito escolar.

15) Integración: las disposiciones de la presente ley se inscriben

dentro del Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad
Alimentaria y Nutricional en la República Dominicana,
establecida por la Ley núm.589-16, por lo tanto, los organismos

establecidos en la referida ley fungirán como asesores y órganos
consultivos.

Artículo 5.- Defíniciones: A los fines de la presente ley, se adoptan las

definiciones siguientes:

1) Adolescencia: es la etapa comprendida entre los trece y dieciocho

años de edad. Es el período de desarrollo y de cambios
significativos para llegar a la adultez.

2) Alimentación escolar: es la dotación de alimentos nutritivos,

saludables, inocuos, apetecibles, y típicos o tradicionales que los

estudiantes reciben puntualmente en los centros educativos,

durante el período lectivo y que garantiza el derecho humano a la
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